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Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de Cuentas.

CAPITULO PRIMERO

Artículo 5. Opinión técnica del auditor sobre las cuentas  anuales

1. Con independencia de lo mencionado en el artículo anterior, el auditor de cuentas 
manifestará en el informe de forma clara y precisa su opinión técnica sobre si las 
cuentas anuales expresan la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la 
Empresa o Entidad auditada, así como de los resultados de sus operaciones y de los 
recursos obtenidos y aplicados en el período examinado, con referencia a los siguientes 
extremos:_

a) Si se han preparado y presentado de conformidad con principios y normas de 
contabilidad generalmente aceptados. El auditor de cuentas deberá indicar de modo 
individualizado los que no se hubieran aplicado, y su efecto sobre las cuentas anuales.
b) Si dichos principios y normas han sido aplicados de manera uniforme respecto al 
ejercicio precedente. El auditor deberá indicar de modo individualizado los cambios que 
se hubieran producido, su efecto sobre las cuentas anuales y si dichos cambios los 
considera o no procedentes.
c) Si la no aplicación de uno o varios principios o normas contables se considera 
procedente, en su caso, en el marco de la imagen fiel que deben dar las cuentas 
anuales.
d) Sobre los acontecimientos que se hubieran producido entre la fecha de cierre del 
ejercicio y la de emisión del informe y que supongan un riesgo para la situación financiera 
de la Empresa o Entidad auditada.
e) Sobre las eventuales infracciones de las normas legales o estatutarias que se 
hubiesen comprobado durante la realización de los trabajos y que puedan tener 
relevancia en la imagen fiel que deben presentar las cuentas anuales._

2. Cuando no existan reservas respecto a los extremos señalados en los puntos a) a e) 
del apartado anterior, la opinión técnica será considerada "favorable". En el supuesto 
contrario, cuando existan tales reservas se deberán poner de manifiesto todas ellas en 
el informe y la opinión técnica será calificada de "opinión con reservas" o 
"desfavorables", atendiendo a lo establecido en las normas técnicas de auditoría._

3. Si en el desarrollo de la actividad regulada por el presente Reglamento el auditor de 
cuentas, llegado el momento de emitir la opinión técnica a que se refiere el apartado uno 
anterior, encontrara razones para abstenerse de efectuar tal pronunciamiento, deberá 
hacer constar en el informe las mismas, aportando a tal fin cuantos detalles e 
información complementaria sean necesarios; calificándose este supuesto como informe 
de auditoría con "opinión denegada"._

4. Asimismo, el auditor de cuentas indicará, en su caso, si el informe de gestión 
concuerda o no con las cuentas anuales del ejercicio._
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